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por. la que se publiquen' por Orden del Ministro de Economía y
Hacienda, en función de las que se acuerden por la normativa de la
Comunidad Eurcpea. y que el ~rticulo 93 bis del Re$lamento General
de Contratación del Estado dispone que el «Ministeno de Economía y
Hacienda dará a conocer, a tra....és del "Boletín Oficial del Estado", el
contravalor en pesetas de la unidad de cuenta europea (ECU) que ha de
ser aplicado en cada período anual, a -los efectos regulados en este
Reglamento», resulta obligado proceder 3 realizar la publicidad de tales
importes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Patrimonio del
Estado y previo informe de la Junta Consultiva de Contratación
Admínístr~lj\'a y de la Secretaría General Técmca. dispongo:

Articulo úniro.-De conformidad con el acuerdo de la Comisión
(9IjC-321¡07). publicado en el «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas)) numero C·321. de 12 de diciembre de 1991, ·para el penado
comprendido entre ell de enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1"'993.
se modifican el contravalor en ~etas de la unidad de cuenta europea
(ECU), a los eft.'etos de la legislación de contratos del Estado y los
artículos 29. 36 bis y 84 de la Ley de Contratos del Estado en los
siguientes' terminos:

l. La cifra de 5.000.000 de unidades de cuenta europea que' figura
en los anículos 29' Y 36 bis de la Ley de Contratos del Estado se
considerará referida a 645.860.000 pesetas.

2. El impone de los contratos de suministro incluidos en el
anexo 1de la Directiva SO/767/CEE, que anteriormente estaba fijado en
134.000 unidades de cuenta europea. será 125.576. En consecuencia. las
cifras de 200.000 y 134.000 unidades de cuenta europeas que figuran en
el articulo 84 de la Ley de Contratos del Estado se considerarán referidas
a 25.834.400 y 16.220.903 pesetas., respectivamente.

El contravalor en pesetas de la unidad de cuenta europea (ECU) a
que se refiere el articulo 93 bis del Reglamento General de Contratación.
a los efectos de la legislación de contratos der Estado será el de 129.172
pclll:laS. <

Lo que se hace publico para general conocimiento y su aplicación en
relación ~on la legIslación de contratos del Estado. .

Madrid. 23 de- enero de J992.

. SOLCHAGA CATALAN

2351 ORDEN de 29 de enero de 1992 por la que se aprueba el
nue\'O modelo 036 de declaración censal de comienzo.
modijicacidn.o cese de la actú·iddad. que han de presentar
a efectos jiscales los empresarios. los profesionales y otros
obligados tributarios.

La Ley 1~/1991. de 6 de junio, del Impuesto sobre- la Renta de las
Personas FíSlca~ in~':Oduce un nue\:o .régimen de estimación objetiva
para la deterrnmaclon de los rendImIentos netos de las pequeñas y
medianas empresas y de los profesionales.
, El régimen de estimación objetiva es objeto de desarrollo reglamenta

no por el Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y se modifican otras normas tributarías.'

ÁSÍmismo. el mencionado Real Decreto, en su articulo 2.°, modifica
los artículos 8.° y 9.° del Real Decreto 1041/1990. de 21 dejulio. por el
cu~1 se regulan las d~daraciones ce.nsales que han de J?resentar,a efectos
fiscales los empresanos, los profesionales v otros obligados tributarios,
en virtud de la nueva redaccIón se da cabida en el censo. además de las
s!tuíJc.iones previstas anteriormente, a la' renuncia -al régimen especial
SimplIficado en el Impuesto sobre el Valor Añadido y al método de
cstimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

__Físicas.
Por.otro lado, la Ley 29/1991. de 16 dc diciembre, de adecuación de

detcrmlnados conceptos imposítivos a las Direqivas y Reglamentos de
la CEE, !ll0~ifica la Ley 30/l ?85. de 2 de agosto. del Impuesto sobre el
Valo!' AníJd~d?. ya que el ~rtículo ~9 de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
preve la poSibilIdad de aplicar, conjuntamente, el sistema de estimación
objetiva d~ los rendimientos de las pequeñas y medianas empresas y de
los profeSIOnales con los regímenes especiales establecidos en el
Impuesto s?,bre ~l Valor Añadido., en la forma que se determine
rcglamenta.namente. La regulación reglamentaria de la aplicación con
junta del sIstema de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta
de las Pcrso,:as ,Físicas con los regímenes especiales. del Impuesto sobre
el Valor Anadldo, se produce en el articulo 4,° del Real Decre
to 1841/1991 citado. que modifica el Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre. por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

En consecuencia, y en uso de la facultad conteni4a en el artículo 19
yen el punto 2 de la disposición fin<!.l deJ Real Decreto 1041/1990, por,
la que se _autoriza a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación del mismo.
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Este Mini'iterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.-Se aprueba el modelo 036, que figura en el anexo de esta

Orden. de ,declaración censal de comienzo. modificación o cese de la
-actividad. que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los
profesionales y otros obligados tributarios. - .

El modele: consta de dos ejemplares: Uno para la Administración y
otro para el tnteresado. Cada uno de los ejempla:es deberá de llevar
adherida una etiqueta identificativa. facilitada por el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Sc~undo.-Mcdiante el modelo 036 de declaración censal los obliga
dos tnbutarios realizarán la renuncia al método de estimación objetiva
en el Impuesto sobre la R~nta de las Personas Físicas, así como la
revocación a dicha renuncia

Tercero.-Mediante el modelo 036, de declaración censal los <>bligados
tributarios realizarán la renuncia asi como su revocación al régimen
simplificado del IVA. De igual manera, comunicarán 13. exclusión,
cuando se den las circunstancias determinantes de la misma.

Cuarto.-la renuncia al método de estimación objetiva deberá
efectuarse durante el mes de diciembre anterior al inicio del ,año natural
en que dcba surtir efecto, salvo para el año 1992, en que el plazo para
renunciar será desde el l de enero hasta el 31- de marzo de dicho año.
En el caso de inicio de la actividad la renuncia deberá efectuarse con
anterioridad al inicio de la misma.

Quinto,-:.La renuncia al régimen simplificado del Impuesto sobre el
Valor AñadIdo deberá efectuarse durante el mes de diciembre anterior
al inicio del año natural en que deba sunir efecto. ·salvo para el ano
1992, en que el plazo para renunciar será desde el J de enero hasta el 31
de marzo de dicho año. En el caso de inicio de la actividad la renuncia
deberá efectuarse con anterioridad al inicio de la misma

Los sujetos pasivos que inicien su actividad en el año 1992 con
anterioridad al día l de abril. podrán renunciar al régimen simplificado
hasta el día 31 de marzo del citado año. de conformidad con lo previsto
cn cl párrafo segundo dcl nú~ero 2 de,1a disposiciJ?!'l transitoria 9uinta
dc la Ley 29/1991. de 16 de diCiembre. de adccuaclon de determtnados
conceptos impositivos a las·birectivas y Reglamentos de las Comunida·
des Europeas. .

Scxto.-Las Entidades a las q,ue es aplicable el regimen de atribución
de rentas que desarroncn actividades empresariales o profesionales
deberán de presentar una única declaración censal de comienzo, En este
caso, será obligatorio cumplimentar la relación de miembros o partici
pes; cuando se produzca alguna variación en la composíción de las
mismas, se: comuniq,rá esta circunstancia, mediante la presentación de
una dcclaración de modificación.

No estarán obligadas a presentar declaracionés cenqles, salvo para
la obtcnción del numero de identificación fiscal, las Entidades Que no
realicen actividades empresariales o profesi_onales ni satisfagan rendi
micntos sometidos a retención. Tampoco presentarán estas declaracio
nes si realizan exclusivamente arrendamientos de bienes inmuebles
exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Cuando las Entídades se
limiten a satisfacer rendimientos sometidos a retención no será obligato
rio cumplimentar 1::1 relación-de -miembros o participes.

Snas Entidades desarrollan actividades empreSíJriales o profesiona-
les se procederá de la siguiente forma: _~___ ___ .. _ -

Cadá socio, comunero o panicipe. en caso de comienzo, deberá
presentar la decláración censal correspondiente., •

Cuando se trate de renunciar al método de estimación objetiva. la
renuncia se formulará. por todos los miembros. La renuncia se realizará
mediante la presentación por la Entidad de un modelo de declaración
censal consignando en la relación de miembros la renuncia y la firma de
cada uno. -

la revocación a la renuncia se comunicará por la Entidad mediante
la presentación de una declaración de modificación. si bien en este taso,
no será necesario que la relación de miembros sea firmada por todos
siendo suficiente que la declaración sca suscrita por cualquiera de ellos:
No ob~tante, ,la revocación podrá ser presentada a título mdividual por
cualquu:r SOCIO, comunero o partícipe mediante la presentación de un
m~c1o de. dccla.ración censal. En este supuesto. se notificará a la
Entidad la InclUSión en el método .de estimación objetiva.
, O.!ando se trate de rerrunciar o revocar la renuncia al régimen

slmphcado d~1 Impuesto sobre el Valor Añadido, se procederá de la
mancra deSCrita en los párrafos anteriores para la estimación objetiva.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan_dero~<:los el apartado primero y el apartado cuarto de la

Orden de 2, de diCiembre de 1990, por la que se desarrollan determina
da:; cuestiones previstas en el ReaJ-.!)ecreto 1041/1990, de 27 de julio,
que regula la! declaraciones censales que han de presentar-a efectos
fiscales los empresarios. los profesionales y otros obligados tributarios.

DISPOSICION FINAL
Esta Orden entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en

el ((Boletin Oficial del' Estado».

Madrid, 29 de enero de 1992.

SOLCHAGA CATALAN
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ANEXO

MODELO 036

DE COMIENZO, MODIACAClON
/ O .CESE DE LA ACTIVIDAD,

QUE HAN DE PRESENTAR, A EFECTOS
FISCALES. LOS EMPRESARIOS, LOS

PROFESIONALES y. OTROS. OBUGADOS
TRIBUTARIOS

> ·AI.·~;. ". . '1
/;l ,,' "

Ministerio de
Economía y Hacienda·

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
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APARTADO 1: DATOS lDEtmF1CATlVOS

í . 1
,. AGEf.,'C1A ESTATAL DE ADMINISTRACfON TRIBIJTARlA

OELEGACtON DE

. 2. ADMINISTAACION DE
Espado l'8Sl!lMIdo para la etiqueta~

l- ~ 3. Código AdminisVación ._ ....... 1 ,
<l. N.!. F. f 15. Apellidos 'f tlCItT'lbre o ramn SóCiM

.. aa. 7. Nombre (ÑJ la vla púbfiCIl ..- O. Eac. 1'0. Pise 111
. Pna. !12.T~

i~ I

13. Código postII: ¡'4.:~
. 15. ProYinciI' I

APARTADO 2: CAUSA DE LA PRESENTACI0N

1&. O t' I :'a eciOl. de Inicio de acttvldad. 20. O ModIftcadón de dlItos. QOI1Slgnados en
dedlIracIón de eomíenzO. o modificacíón de

17. O Dedlll~~ al inicio de OP8iac:iol-. --21. O oecs¡acIOil de COt/'IienZO ttabituaI efectivo de.
MOOIFICACtON . las ent1'ege5 de bieneS o preeteeíonet de lS8l'-

COMIENZO
18. O Solicitud de NL/men) de kient1f1C8CiOn Fisc8I

vicios (tW)iendo pruentado con anteríoridad
18 di f a::Ión pteYia 11I~ de oper.Ciones).

lN.l.F.~

22. O Soficitvd de Alta o Baja en el RegiStrO de Ex·

19. O So6citud por extravlo. de nueva tarjeta acredI-
. --

CESE { 23. De.,¡tativa del N.I.F. -
APARTADO 3: OTROS DATOS CENSALES

¿Ea residente en territorio espatIoI7 2.: SO NaO 1.25, Potcentaje provlIlcNI ca.~~. efeclosdell.VA
(SólO., .. e-Il? CIt~ l"oJIat --_.%

• ActiIridIId.ecanilmica~ 1127._LA~. . I~' FiICfta iniclo~

A COIItiI uacl~", conaigne Iof; datos que .. indiGan, eegUn .. traa de:

A) P1mtoN lisa NsIdente 11II territorio espaAot

21. ~ G. 30.~ es. • \/fa pública 31. Núl'MrO 32. Eac. I~'" IkPnL I~T_n I

"'- C6d;g0- 137.M~ 38.~ I
8) PersoM jurídIcII o ..udad rnIdente MI Wrttcrio espetrol

31. s. G. 40. Non'Cre de la vía pública .,. Número 42. Ese. 143.,.. 144. Ptta. 145. Tellll'ano

il
.

.. COdigo postal !47. Municipio
. ...~ I

4;. Fomle jI,ri:lIca o cleM es. Irltüd l<d-
1

51 Fecha de derTw~ ejerciCiO toeiII

C) No~ en ttnttorio~ (persona~ perwna juridIca. o lIntidad)

U
52. DnecIón completa ,

. 153. País I
54. Naciol'IlIIldad 155. Folma jIriclica o daM; o. .ntidad ¿ActUa en EspaM por medio de establecinUento permanente?

...- 57. sO NaO
Modalidad da establecimiento permanente~ 306 del Reglamento del Impuesto de Sociedades)

58. O Con aetMctad~ 59. O Con 8CtMdad' ocaskIl'IaJ. 50. O instalaciones permanentes aunque no
que cierra cielo mercantil. clerTen ciclo men:antiI.
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EXCtuSIQN

... 0

73.0
n.O
... 0

61. O N.TA O ""'"
!! !!2

62.0 O
83.0 O
".0 O

".OSl ONo
... OSl ONo
... OSl ONo
01. O SI ONo
... OSI ONo
OO. O" ONo

100.. O Si ONo

101. O SI ONo
102. O SI ONo
103. O Si ONo
104. O Si ONo
105. a Si ONo
101. o SI ONo
101. o SI ONo
108. o Si ONo
101., o SI ONo
110. o SI ONo
111. o Si ONo
112. o SI ONo

... 0

72.0
70.0
... 0

67.0

Pi'AFITAOO 5: CESE

Pi'AFITM:JO 4: SrnJACION TRIBUTARIA y DECLARACIONES UOUIDACIONES

MNIClUE CON UNA-.x- LAS CASllJ.AS OOE CORAESPONDAH ~
¿SoNciIa~ ALTA o SAJA eftlll Regí8&rD de Expu¡tIdof.? "•......• : .

¿ller-.IaoondM:ión de entidIId u..-rta dIIIlrnpueMo sobre S 'a_1 ..•.•••••..••• _•••..••.••..••••••••••.••••.•••••
¿llene la CCltldld6n de Gran Empresa? (ltOtumM de ........a:ioi18S en IW eíe'dcíO anterior superior a ,mil~ de peseta) ...•.•.

¿Eat6.-o. reg¡m.n del Rec:8:Vode equivIlencia en .I.VA? .' .' '. _.•......•....•...

. . ...'
¿Est¡ioblpdo ctecar.ci6nporelltr!Pl.-tO~sQ·1li'1'? _ ,
4~ '.ldknI8l:lIOadll tnlbajo~.-su;etoe.recend6no debe rwaliza' ínQ*OS a cuna? , _ o ••••••••- ••••• o ••••••••

¿SIIIII*lt ¡.lCImitIiIW de~~~ o def)ottIvU. euietoe. teIenCi6n? ••• _.••..••••. o' •••••••••••

¿........,....de,~~ l'ellólmiellloauplícitoa.lUjetoaa~ ••••••••••••••••••••••,••.•••••••..•.
~ oero. lW1dlnllenIoIl da c.píIII rnabiIleño tujetos a retención? •.•••••••••• : •••••••• ~•••••'•• N ••••••••••••••••••

¿EsI*~.pago fr8eCiOll.cioa cuenta delIAP.F.? ••..••.••.• ; •• o; •••••••••••••••••• : •••••••••••••••••••••••••

¿Esti,obIigMto a preMnl8rdM:laraclón por e11m~sotnel Vaktt Madido ~VA)1 ...••••••••••••.••••• _••••••.•••••••

SI~~_ la ClISItW: i\Wiores iWferIdaa a11.VA:

-¿Está induk:IO 11\ el Regimren GenetW u Ordinario? •••.•.••.•••.••.•.•..••.•.-•••••..• , .••..•.•. o,••••••••••• o

.' - .EsIi induido en .. Ngimen Especiaf Conwclo MlnOriSIa de Aecatgo da EquivalencIa? •••• o _ •••••••••••••• " •••••

, - ¡.Esti incluido en " Ngimen Esc*iaI de Agendas de Viajes., óeterJninación Base lmpcnibkt opetaCÍÓI\ por operación? •
- ¿&ti lnc:IuídD en el FWgImen Especial de Agendaa de VIaJes. determinación global de la Base ImpOnible? •••••••••• , •
-¿EsU lncIuldo en" A6gimen &pec:i-' de la AgriCultura. Ganaderia y Pesca?-••••••••••••••.•••••••••••• , ••••••••

- ¿Estt InclUIdo en el Aé;iinIn_EspecíaI SímpüflC:ado Att. 97.1.1.-1 ••.....•••••.•••••••••.••••..••••••••••••.••••
- ¿&ti induido en el Régímtn Especial Simplificado Art. 97.1.2."1 '" ,•.••••...•.••••,•• '. ',' ..•.•.•••••••.•••'•••••

¿EIsti¡ obligado a presentw dtc:Im'aclón por el Impuesto GenetaI sobte el Tráfico de Empresas? •••••••• : •• ; •••••••••••••••••

¿EsIá obligado. presentar decletacIón pór ellmpueslGaobre ~ Lujo? .•..••.••••..•.•••• ; ••••-.:. o ••••••••••••••••••••••

¿Esti obligado a~ dtderación por el lmpuIstO sobre " aIc:oflOI YbebIdaS derivadaS? ••••••• _•••••••••••••••••• " ••
¿Esti~.pr...-~ por ellmpu8slO aobre 111 cerveza? .•••••••••• o' ••, •••••••••••• " •••••••••••• _'" ••

¿Esti obIlgMSO.~ dtclatacIón por algUn otro Impuesto EspeciaI7 ••••••••••••••~•••••••• o ••••••••••••••••• o •••••

'1 -~=d::t"":F.': ~ ~
e: ~-_ _ : : O

-~ objetiva por COlIfIc:ientM:

! -~["ap~ ..• u 70.0 71.0. __'-Ia~::~~ : _ 7<$. O 15.
0
0

de "'"lf'_......__ yPescaenelI.VA •.•.._..•••....•••..••.•..• ~ •.••.•... 78..

R6girMn eepedIlIi aimpllIk:ado tri" I.VA
- SIdarw dt-=tMdlld deI.-tlcu1o 97.1.1.·- ••••••••••••••.•.••-••••••••••••••• 81. O 82. O 83. O 84. O
.- ~._~dllartfcuto97.1.2.·, .....•......................... , .. 85. O 18. O 87.l;J 88. O

"¿Ea~. ~oJ*dc:lpede UI'lll.-ltided enÑgimen de atribución dI! ...., •••••••••••••••••••••.••••••••• _•••••• _ 89. O-s O' NO

."- NJ.F..-ltidlId 90. O RENUNQAALREGlMENEST1MAQQN08JETlVAENI.R,.P.F. 91. Ó ~OELARENUNC1A

- Nomtn Q~~ c. O AEHUNC1AALREGIMEN SIMPUFJCAOO EN LVA . sta. D REVOCACION DE LA RENUNCIA

Pi'ARTM:JO 6: REPRESENTANTE
115. N. L F. 11S,~ Ynombre. o razón soeiaI

117. Ncionúáad 118. Titulo 0..~ I
i~

119., S. 0r20. Via P\:Iblica It2.1. NUm. 122..-Esc. I 121 P!so '124. PItL 1125. TeléfOnO

12&. Código Postal 1127. MuniCi9iO I 1128. Pfootinda I-

N.LF. IApelliOos '1 Nombre

!il
- ~

FIrma en caIidaá a -1'- o. i -
.......

¡El .~

..

I
I
1""_"'--
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• Art. 107 de la Ley 3111988, de 28 de diCiembre. de Presupuestos G!meraIes del Estado para 1989.
• Real Decreto 104111990, de 'Z7 da juDo, por el cual se regulan las declaracíones censates que han de prer,entar a efectos físca*es los empresarios.

los profesionates Y otros. obligados tributarios..
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OBLIGADOS A DeCLARAR:

* DECLARACION Da coMIENZO:
- Dedarac:ión de Inicio de actMclad:: los~ o profesionales QUe vayan a oomenzar ef ejercicio de una o varias actividades empresariales o

profesionales en territOrio 8fII)lII'iol, Y laS personas juridicas o flIltidades que. sin serempr~o profesionales, satisfagan, abonen o adeuden rendimien
tos $UjetQ& • retención.

- Declaración pmtia ¡U·lniclo de operaelones: los empresarios o profe$iOnaIes. al objeto de deducir las cuotas soportadas. con anterioridad a! comienzo
habitual eteetivo de la entrega de los bienes o prestaciones de seNicIos que constitUya el ObjetO de su actividad, de acuerdO con .. 8ft. 46.2 de la Ley d84
I.VA

- Solicitud de ,Número de ldentfficación FlSCaf: Las pltfSOn8S juridicas y entidades en general. qult de algún modo hayan de relacionarse con la Ja.dmlnistraCí6n
PübIica. y_~ persona$ fisic:aa empt8S8Ifot o prcfelianalel que no dlIIpong8n di eJ. .

- Renuncia 111 método de estimaeión objetiva en el I.flP.F; o a 10$ regimeneI especiales sirnpRfieado o De la agricuttura, ganaderia y pesca dell.VA

* DEevA~ DE MOOIFICACtOH:
- Modif.cad6n de datos u ClbIigacIoneI:'quienM etesarroDtn en tenitorio espaftoI aetividadeI empresariales o ptOfesklnaJes. satisfagan rendimientos sujetos

• retención. y'" p5SOf1U juridicu y entictacIn que. cw&eieildo de .. condicíón. dispongan ca. NJ.F., cuando:

- Yarie cualquiera de .. datos ideiltiricatioos, debiendo~ al imprqo necesaiau.l8!1te las etiquetas identificativas. En particular esta decfara
ción l8I"\Iri para~ el cambio de domidüo fiscal.

- varia~ de loIt datos recogidos en m apattado$ 3 "otros datos censaJn," y'" "Siluaclón tributaria" de esta decI8raCIón.

En pa1icuIar, esta decl8IacIón .... ,.a:
- Renunciar" método de Eatimeclón Obfetiva, Uf como revccar la renundI: Yeomunic8r la exclusión.
-' Conu1iar la. Mdq!' ': 16 I o pjfdicia de la condidón de Gran Empresa. •

- SoIIdtar el lita o la baja _ el Registro de Exportattores (ademis de ~ cuIIIa.2O se marari también la casftIa 22).

- Renunciar al r6gimen~ IImpItficr;c en e1I.VA. revoca' ia renuncia YcomuníCal' la excIÚIión:
- Comunicar la NnUnCia al régimen especial de la agrieuIhn. ganaderiI y' pesca en el 1.VAo comunicar la revocaci6n de·1a renuncia.-·ComuniclIi ..__.. _ ........ _ ....__.. _ .. _

- 0ecIaración de comienzo habIlu8I efectivo de las fIl'ItNgIIa de bienes o plestacíoIl8S de serviaos: Jos empresarios o profttSiOn8les que. habiendO
~-óedlnci6n pntViI. inicio de OfAIaciolleS. CQl'llÍellC8li hebitueI Yefectivamente las entregas de bienes o prestaciones de servicios que_.._....-.

- SoIicttuá de Atta o Beja en el RegiItro de Expoitadoies: quiénes deban aaIIeitat tu inac:ripciOn como~ a efectos de ejen:er el derecho
• la devoIucl6n del aaklo a tu fIM:Jr 8Jll8ttnte • finaI- de cada periodo impositivo, por hIIbet e1eeNado pPartaciones o envios defmitivoa a
CanarIas. C:euta o MeIiIIa, por Importe superior. veinte millones de pesetaS. o.~. qu¡énM dejen de reunir 8IgunO de loe requisitos
exigiclul paoa dic::h& aJta~. 8$.4 del~ dellVA).

• DECLARACIOH DE CESE:
- Dedaraci6n de case: quienes cesen en el e;en:¡ao de toda actividad empreserial O proteaionaI, o, nO teníendO fa condición de empresario o profesional.

defen de satishK:et rendimientos aujetos a retanción.

LUGAR DE PRESENTACION:
En la Administraci6n o. en su deteC:tO. Delegación de la Agencia Estatal de AdmInistración Tributarla correspondiente al cIomlc:iDo fiscal.
Como excepción. en el cuo de perwonas juridicu o entidades nO residentes en territorio espal\oI, que Operen en él sin la mediación de estabIecimíento
permanente, la decflración censal, a los efectos de la obtenciOn del N.I.F.. se presentará en la AdmInistración o. en su defecto. Delegación de la Agencia Estatal
de Administración TtíblIWtI, COff8Sponclientoi al lugar donde operen.

PLAZO DE PRESENTACION:

• DECLARACION DE COMIENZO;
- DecIaraci6n de inicio de actividad: con anterioridad a11nlcio de las~esactividades'o al nacimiento de la obligación de retener.

- SoI;cilud N.I.F.: -~ y~ li"iteS del inicio de la RCtiviáaé.
- Pefsonu juridicu O entidadeS que no 1eñgan la condición de empresario. o profesJonal: clentro de los treinta cllas siguienteS a la fecha
. de su conatltuc:l6n o de su establecimientO en territOrio espaOOI. También puede ser solicitado el NJ.F. por personas juridicas o

entidades en pertodo de aonatItuCiOn.

• DECl.ARACION DE MODlFlCAClOH::
- ModlficIci6n de datos: en el plazo de un mes a, contar desde at clia- siguiente • aquél en que se hayan producido los hechos que la detetminIn.

- ModlflCaCi6n de Obligaciones: huta el vencimiento del plaZo pata la presentación de la primera dec~i6n pfJri6dk:a afectada por la varilCión o de la que
hubiere debldo pteI8ll1arM de no haberse prodl.icido dleha variación.

- Régimen epeelaI de Agencils de Viajes-Opción para la detemiinaci6n global de la Base Imponible: durante el mes de noviembre del año anterior al inicio
del ejercicio en que deba comenzar a 1WtIr-.cto.

- Renuncia al Régimel'I Esp&ciaf Simplificado: durante el mee. de a¡;lembte anterior al *'0 natural en que haya de surtir efecto.
- Renuncia al Régimen Especial de la Agrlcuttura. Ganaderla OPesca: durante 111 mea de noviembre anterior al Inicio del ejercicio en que deba comenzar a

surtir efecto O al presentar la deClaración de comienZo. '
, .- Régimen de estimación en l.F\.P.F. ~ Estimación Obíetiva. la rem.mcil al métodO de estimación objetiva deb&rá efectuarse durante el mes de dic~mbre

anteriOl' al inicio del año natural en que Mb8 surtir efecto.emendllttletose ¡:¡rorrogado técltarnente para cada uno de los años siguientes en que pudiera
resultar aplicable el método de estimadóri objetiva, salvo que se revoque la rertlinCla. En la modaUdad de signos. Indiees o módulos. la renuncia tendrá
efecto para un periodo mínimo de 3 aI\oa.

En el caso de inicio de aetMdad la renuncia al régimen de estimacl6n objetiva se éfec1Ulri con anterioI'idap • iniciO.
- Atta o Baia en el Registro de Exportadores: durante el mes de enero de cada a!"lo o en el periodo Que media entre el dla sigLlier'lte a aquél que supere la

c:ifra de e.xportaeiones COiTespondienw y el ültimo día del plaZo para m. pt8S&ntaci6n de la dlClaraclón que corresponda al peI1odo en que $8 hubiera
prodLIc:tdo dicha cil'cuns1anc:ia

.. DECLARACION DE CESE:
DeeIar3eí6n de cese: en el plazo de un mes a partir del día síguiente al ind"ocado cese. Cuando una soc«1ad $e disuelva. la deelatación de cese deberá ser
presentada antes de la canéelaci6n de los CClI'fMPO"Idletes asientos en el Registro M8fC8I1ti1.
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AS'AfffADO 1: DATOS IDENTIFlCATlVOS

í ---, 1.AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRl8tJfARiA
Df! FGACIClH CE

~~pwa"etiqueta~
2. AllMlNlSl1W:ION CE

-.
L' .J 3. Código Admilllistl.Cic)" .............. _. J • ,

•. N.lF. -T5. ApejIidos y nol'rlt:IN' o ruOn lIOCi8

e. s. G. 7. Nomtnda"via~ ........... 9. Ese. I lO. Pillo 111• P1ta. 1' 2.T~

i~ 13. C6digo postIII 1'4. t.UWcIpio 15. PnMncia. 1
AS'AfffADO 2: CAUSA DE LA PRESENTACION

18. O C
,

aclól. de indo di~ . 20. O~ de datos, consiga ados en
:tec1.aQón de ccmIenzo., 'o modIf-eriM de

17,"0 DJCI.IICiót• .,..;,. .. lnidodeopel.........
Q~"g 1 _~f

21. D.:c I a:JO¡¡ de cemiInZo h8bflueI etectiYo de. MOllIFICACION 1u~.""'Opi I . _deaer~

COMIENZO
18. O sOicituct de Número dt 1dIiltiftCaJ6i ÁsceI

vicloI (HIbiIndo pl'.....udocon anterioridad
la 1:11 cl.lWliOf. pnwla al Inicio di ope¡......1&I).

(NJ.l',).'
22.' O SoIic1lucI de Ana o 8Iia en el Registro de !:x-

11. O SolicItud por mnMo de nueva __ ecrecI- '- .

{ 23. O Ceoo.
.

t8Ud del NJ.F. cese
..

-
AS'AfffADO 3: OTROS DATOS CENSALES

¿Es ....... en..mtorlo eepIñor? ,..810 ... 0 -la~~ ele lIiclUcIDI6n. ~.eIIIc:It» dIIlVA
tdD..._................. __"

26. ActMdad.....pmc/pII

Ir-~ .1_21. fecN ft/c:lo llllIMdId

Aco....' " .. contIgM loe... que -1ndIcM, tevtin ........ de: -
Al Pwaona fIsIca l"Midonte en twrttorlo ....,.. .

"" ..... 30. NclrrGN da... pUbIca :n.""" 32. &c.: 133.,. -f34. PnLl3s. Tet«onon . .

..."-- 137
.- .

t· . ...- - I..•...

IIJ P.- JutfdIca o 4lntided l'Hidenta en wrrttoño ....,.

3'9. S. G. <IQ.~ de '* • pUtllica 41. NUnwo
41. be. 14~ 144. Prta. 145. Tel6fono

i! , .

.. Códígo poIt,aI 141
• t.IunIcIpio ...- r

4. FonnI juridica o diIIe dIl entldMI 1"'-- . '51. FecN.,. a.n. óeI.;.rclcio~

Cl ... _ ..__(po<oono_ ........_O_
n

52. Dirección campteta ..

I~- I...- 155. FQmII¡ jtri:tlca o c-. ele ,entidIld ¿Actüa." España por mediO de ..tableeimiwlto pennanente?

...- S1• SlO NeO
.

Modalidad de estatlllcimiento peiil...1te (art. 308 del Reglamento del~ de So:",j':'?,)se.Oeon__ so.Oeon__
6O,O~_........ ",

que ciIm. dcIO. mert:antiI. dan'Wi ek:IO men::antiI.
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73.0
nO
00.0

88.0

&1. O ALTA O BAJA

~ !:!2
82.0 O
63.0 O
84.0 O

M.OSl ONo
lO. OSI Dilo
".OSl ONo
lit. O Sl ONo
"'OSl ONo
lO. OSl ONo

100. O ~ ONo

101. O Si ONo
102.- O Si ONo
103. O Si ONo
104. O Si ONO
,05. el Sl ONo
1QS; O SI ONo ;
101. O Si ONo ,
108. O Si ONo !
101. O SI ONo
110. O Si ONo
111.0$1 ONo
112. O SI ONo

5

REVOCACION

88.0

. 72. O
76.0"
79.0

11.0

MARQUE CON UNA ..x- lAS CASILl.AS QUE~

¿ScIIcltá ef,tLTA o BAlA., .. RegjItro de Expa1adanII? •• ".•..•••••••••••••••••••.•••••••••••••••.••••.•••••••••••:.

APAfITADO 4: SlTUACION TRIBUTARIA Y DECLARACIONES UQUIOACIONES

¿llene la condición de: enlldIid.-.ta~ Impuedo aobIe SocledaCIeS7 •••••..•.•••••.••••.•••...••••••.•.•••....•••..•
¿TIene la condición de Gran~7 (VcIU'Mn de~ en el ejetclcIo antenor sup.,;ar • mil miJIonae de pesetU) •••••••
¿Eat* __ al nlginWl dei FIecugo de~ene1lV,A,7 •.•••..:-; ..•••••••..•.•••.•.••••••••.•...•••.•.••••••.•

Regmen de Estimación en e1l"R. P. F.:

:.. EslirnIcIón directa •... "............ . ~ 65. O
- EstimIIcIón~ par módulos ••• ; .•. : .•••• _•..•..•••••••• 0_' •••••••••• -68..0
- EstirnKIéIn~ por co.liciultw::

•__ 70.0 71.0
.•~p; f 'c"" ·.:· ; 74. O . 75. O

Régimen espeelBI di la Agrlc::uIIwL G8nedlIriI Y~ en e1I.VA ••• : ••.•••..• _•••.••••• , •••••.• _. •• 78. O
R6gImen especilIi~ en ,,¡.VA

- SKtcnsdelldMdllddel.ue:uloi7.1.1.- •••••••••••.• : ••••••••• : •••••••••• 81. O 82. a 83. o 84. o
- 8ecknada.etMdlddll~I7.1..2...·..••.•• ~ ••.•..•••••••.. _•••••• ., ...• 15. D· ea: o .17. o 88. o-

¿Ea socio.~ Q~ de IoN entid.sel'~r8gimen~~de,...1 ~ : v.: ". :.~ .. :.:.. .'... ".0 SI [] No
- NJ.F.~ to. o RENUNC&AALREGlMENESl1MACKlNOBJE'TIYAENLR.P.F. 11. o AEVOC:ACJQNOELAReNlINQA-"NQmtnó"" .. .. o RENlJNQAALREGlMEHSlMPt,.JflCADOENlVA- . -83. o ~DELARENUNC1A

¿Eal6Clb11pdo.pr..-~po Jimpu_(uob,.s '1 J 1 '1 u ' : ..

~..~I_..dII trItNto au;aco. a NtenCl6n. o debe'''''Inc,JeaI». cutnta? •••••••••_••••••• :. ','" ••
~ ,.dtll"__ p '2~ artIslicM o OIiparttYas.lÍl¡jttcIJ aAillnCi6n1 ...• ; ••••....•.. ~ .• ; •••••••
¿SatIafKa Ir-.. de CUIftíIII l••••• expIícIII:lI. ...... a NtenClónt .••••.... ~:-:•••••••.•.•.. , ..•••.•.•.

I
¿SldilIfIlca ob'oa .aldlll,_IM dlcaplIII moblbrio.....NlenCión? ; •.••••. ~-•.••• ~ •• ; •••• -..'.; •.:.~.; .: •• -. ; •• :;'•. : •• '"
~cbliOado"~~aClUW\ta dlIJ J.A.P.F.? .~ •••••••.•••••-••••'•••••'••.••••••-•••••.•••••-••.•••• _ •••••.•••• ; ••
¿EaI' obIlgado ti~~ por tIJlmpuMlo tobie el Va60r N1adido (J.VA)? •••••• : ••.•••••••..••••••••••••••••••.

,SI procede. cu.......... '- caaIIas~..-tdIaalI.VA:
-¿EstllI incIUkio en« ~aener.Iu Ordinario? ••••••••••. ' .••...•••••.••••.•.• : ••• :'. :-'" .'••";'•••.••• '•••••
- ¿&ci lndufdo en ti NgimIn EspeciIIl ComercIo Minorista de Recargo d4I EquivaIetle!¡t?' ••••••••• ; ••••.•••••~ ••••••

(13 _ ¿&ti incluido en «AtgíiMn EIpecIal ele~ de Viaí.. determinación Base 1mponít:1e Operación por cper8ción7 '.

;

w :-~ incluido en el FWgimren EtpecíBl de~ de Viajes. determinación- gIobat de la fue 1mpaAlble? ••• ',' •••• " •
... ¿Eal' lnduIdo en« Ngimen Especial da la Agricultura. Ganaderia y Peeca? •••••••••.••.••••••••..•••••••••••••

g - ¿Esta incluido en ti A6giinan EspeclaI~M. 91.1.1."7 ...••.••••••.•.•••.•••••••••.••-.•••••••••••••

i5 ' -¿&ti induldo en« fWgimen~ SImpIítIcadO Art. 97.t2;!? " ,•••••••••. -;;.~ •••••••••••

¿Esta obfigado a presenta' dKlar8Clón por .. lmpyesto General sobie el TráIIco de Empresas? .•.••• : ••••.•• ~ •.••••••••••••
¿EIt' cbligado a~ decI-.ción por el imPUeatO sobre el LujO? •••• '••••••••••••••• ' •••••.••••••• '" •••••••••.••••••
¿EstiOOligadoa ~'daciaI8ciónpor el~ aobnJ el aIcchoIy bebidas derMldu? •••.•..••••........•...- ..
¿E.stt otlIipdo a snsanw~ par el~·sctnlacerveU? .••. .- •••••••..•.•.. :-•••••.•••• :'•• :: •••••.•.•••••
¿.Estt\ obIlgado a praeintar~ por atgün~ li'IipuMtO Espaclaf? .•.•••••••.•.••••••••••••••••••••• '.' •.••••••••

I
APAfITADO 5: CESE r==J

"';';<,3.;c:_:::;::-;...=-=_:==_==..=----!""""•.-,c;::.::.::.----....:..:..:.::.:..:.:.::.:....:;'-===-"'-------------------,U

APAfITADO 6: REPRESENTANTE
115. N.l F. 11e.~ y llCln'Ibre. o razOn social . . ..

117. Nacionalidad ,,&, TItuIo~la~
I

i~
.119. S. Gl'20..V. NblIca . 1'21. Núrft. 122. ac. t123. ~112"·Pl'ta.1 125.T~

126. Código Po&t:ll 1'27. ~ielpío I '1'28. PftMncla . l·
N. 1. F. IApdIclos y Ncmtn

!i!
~

FInna~ calldad ele . 1- I~i F_ .
~!=il! - -

~

J
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• Art. 107 de la Ley 37Nge6, de 28 de dictambr•• de Presupuestos~ del EstadO para 19&9•

• Roal Deertto 1041/1990, de 21 do julio. por el cual .. reguI8n las deC!aracic."18S ccnsa!et que ha!"! ds preser.w 3 efectos fISCales los empresariOS,
loS prof"lonaIea Yotros cb!iQ3dos tnbutark>a.

3489

.;.,

OBLIGADOS A DECLARAR:

• DEcu.RACION DE COMIINZO:
- DecIataciOn de inicio de aetMdact Los~o proflIS>onale8 qu& vayan a COrnP.nUr si t'jerciciO de una o varias actividades 6mpt(.~e:s o
~., tenitono español, Y Ia:l personas jurid,:as o~ que. sin ser~ o ¡xofeslCnalH, $8tisfagan. abonen o adeuoen rend;rmen
tos sujetos a retención.

- cea. ación Pf8Via al inlcío de operaciones: les empruarios o profesionales, al objeto de deCucir Ia~ euo".u soportadas con anterioridad al comienzo
h¡,'';)iluaI ef.ctivo de la entrega de Iot bienes o pres'tacionea d. servicios quI eonstit1Jya el objeto de $U lICIividad, de acuerdo con ot arto 46.2 de la Ley del
I.VA

- SoJk:¡tud de NÚfMfO de tdenttfIcación FISC8I: Las petSt'fI8S juridicas YentIdadeS en general, que de algiln rroOdo ha)'an de relaema.rse con la Administración
Pública, y laS personn fIsiCU~ o P'Ofeoiot\IIft que no dispongan de él

- Aeru1ciI. al m6todo de e$timaclón objetiYa en e11.R.P.F. o a los regimenes es¡)8ClaIes &im¡:l1ificadO o 'de la agrieuttura. ganaderia Y pesca del l.VA

'* DECLfAlCON DE MOOIFlCACIOH:
- ModiftcaclOn de dI10s u ctlDglClcnes: quienes desenolIen en tenitorio ~aftoIactividades empreseriaIes o profesiOnales. satisfagan rendimientos sujetos .

• !'UnCión. Yla personas jIndIcU y entidades QUIl. CII'ICienOo de esa c::onélc:ión. dispongIn de N.I.F.. CU8l'ldO:
- Vañe~ de _ datoe idetlttAcatiYol. debiendo acIhtrinI8 al impntSO~ laS etiquetU identtftcativas, En particutar Mta declara

ción Ml'Vri para c:ornurnc.r ti CI"tio de dOmicIfio fiIcII,.
- vn cuaIquin deJo. datos r.cogidos en los apartados 3 "otros "datoS censaleS- Y4 -sttuaci6n tribut8rIa-de ésta decIat8Ción.

En~. esta ~.:I.ac:i6n.-vri.J*C
- RwvicW .. mMOdO de EstirMCión CJbietiva, DI como NYOC8l" fa renuncia Ycomunicar la .du8ión.,;.
-~ la .squl.':'ón o pjrdida de 11 condIcl6n de Gran empresa. -
- $oIIckIr el ... o le bija en ti RegiItIo de Expoitadoie. (adImdIa de la caaüIa 20 se mareará tnbién la casilla 22)-

- AerulcIar al~~ alI.;¡;IIfietdO en el LVA. r8YCll3' la renuncia Y CCM'Tl!IllCar la ext;:Iusión.
- Comunicar la NnUnCla al rjglmen especieI de la agriWlura. ganaderia y pesd& en • I.VA o cOmunicar la r8Yo:ad6n de la nsnuncta.
- ComunIcar la opción pwa 11I determinación de la baS8 imponible en -' reglmen upectal de agencias de Wljes.

- Oed&1ICióI. de comienZo h8bltuII efeetiVo de IU entregas de bienes o prestacioneS de seMcíos: loa~ o profMionales que. habiendo
poesel't8do decIIIraci6n pnMa ti inicio de opwadol-. COi.....W*. habitual 'f eMQtivamente las entNgaS de~ o prestacioneS de servicios que.........,..., .._....--. .. .

- SoicitUd di: Alta o BIja en el Registro de Exportadora: quiénes deban solicitar su inscripción como exportadores a etedOS de ejercef el deteeho
• la dtvOIuCi6n del saldO • su favor PistIBnte 81 final de cada perioOo impOSitivo. por haber etectuado exportacIoi"" o envfos defillitlvos a
c.nariII. Ceuta o M,liita, por impone fUP8tlClr • veinte rni1IOne&~ pesetas, o. qspectivameote. quiénn defen de ret1n1t algunO de los requisitos. alta(lft.8U ... _doIlVAl-

• DECl.ARACfON DI: CESE:
- DecIaracI6n de cese:~ cesen en el ej8f'Cick) de toda activkiad empresarial o profesionaf. o. no teniendo la condición de empresano o profesional.

defen de satisfaCer l'W'Idil'niento sujetos a retención.

L'UGAR. DE PRESENTACION:
En la~ o. en su detectO, Oelsgac<!¡¡. de la Agencia Estatal de AdministnK:i6n Tributarie correspondiente al dOmicilio fiscal.
Como excepción, ., el CIllIO de peBOft8I jI.rificas o entidIdes no residentes en territofio espat\oI. que operen en él sin la rnecIiaciOn de establedmfentO
permanente. la~ ceneaI. a~ efectOs de la obtención del N.LF•• se presentar8 en la Administración o. en su defeeto, Detegación de la Agencia Estatal
de AdrninistraC:ión TribUtMa, COi. 40idei... llaug. dende operen.

PLAZO DE PRI8ENTACION:

• DECUAACION DE COMIENZO: -"
- Dec:laraci6n dit Inicío de actiVidad: con anterioridad af' inicio de las COlTespondient~actividades o al nacimiento de la obügacf6n de retener.
- Solicitud NJ.F.: - Empiesalo. y~ antes del inicio de la ae::tMdad. .

- PeÍ'sona juridc:aa o entkladel que no tengan la condición de empresario o prOfesional: dentro de !os treinta cHas síguieotes a la fecha
. de su oonsUtuciOn o da su estabtecímierrto en territorio ftpaOOl. También pUede ser soUertado el N.l.F. por personas juridíeas o

entidades en periodo de conatttuct6n.

• DECl.ARACION DE MODIFJCAC1ON:
- Moáffieac:ión de datOs: en el plazo de un mes a contar desde el dla siguiente a aquél en que se hayan producido los hechos Que la de1erminan.
- ModifiCacIón de obligaciOneS: hasta .. vencimiento del ~laZo pata la presentación de la primera declaración periOc;Iica afectada por la variación o de la Que

hubiere debido presentarse.de no hIbetS8 producido dicha variación.
- Aégimen especial da Agancias de Vl8jeS-Qpción para la detennmacl6n global de !a Base Imponible: durante el mes de noviembre del año anteriOf al inicio

det eJercicIó en que df'ba comenzar. surtir efeCtO.
- Renuncia al Ngimen Especial Simptific:adO;. durante el mes de dlciembre anterior al a/io netl,lraI en que haya da surtir l!fecto.

- Aenuncía al Fltgimen Especial de la Agrieultura. Gar.aderia o· Pesca: durante el mes de novrembre /ll"lterior aIlfúcío del ~ciciO en q.lót -deba comanzar a
surtir ehleto o al presentar la declaraei6n de comíen2O.

- Re.;imen de estimaCIón en IAP.F. ~ Estin".ati6n Obietiv6. La renuncia .11 métodO da esrimací6n objetiva deberá efectuarse durante el.mea de> diciembre
anterior 11I inicio dof ;ñ) natural en que deba S\i7'tír etecto. entet'tCfiéndose prorTOgldO tácitamente pal'a c:aeta uno de loS a"os sigu;entE'5 en que pudiera
resultar lIPlicabIe el métOcIo de estlmadón Objetiva, salvo que se revoque la renuncia. En la modalidad de signos. indices o módUlos, la renuncia tendrá
efeeto paa un periodo minimo de 3 aflos.

En el caso de inClo de aetMdad la~ al régimtln de estimación objetiva se efaduará con anterioridad al irUcio.
- Ata o Ba¡a. en • Registro de Exportadore$: durante el mes de enero de eada año o en el periodO Que media entre el día sig'.;ftY.!te a aquél QUe supere la

cma de 8X;lOrt8C:íanes w.esporldltnte y el \lUma día cHll p!azo,para la presentación de la declaraCión que corresponda al petfodo en que se hubiera
proliucicIo diCha cireuhatancia..

• DEO 'R*CION DI! CESE:
0edaraci6n de cese: en el plazo de un mes a partir del di.! siguifme al indicado cese. Cuando una sociedad .se eti:suetva. la deeIaración de cese dabera ser
presentada antes de la canoelación de los corresPOndientes asientol en el Registro Mercantil. .
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Adhiera una de sus etiquetas identifieativas en cada uno de los ejempla

res el!' Impreso, en el apartado 1: -DATOS IDENTIFlCATlVOS.. En el caso de decla

racIón de comienzo. cese o modificación de obligaciones periódicas. si no se
dispone de etiquetas. cumplimente los <4ltos que se solicitan en el apartado 1:

• -DATOS IDENTIFICATlVOS••

••II1IIl1li111- Marque con una -X- las casillas del apartado 2: -CAUSA DE LA
F'RESENTACION., que cOrrespondan.
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Cumplimente, además. los datos de los apartados que se indican a
. continuación. en función de cuál sea su causa de presentación del impreso:

. Declaración de comillnzo

APARTADO 3 - -OTROS DATOS CENSALES»

APARTADO 4 - -SITUACION TRIBUTARIA-

Declatación de modifICación

.. APARTADO 1 - -.DATOS IDENTlFICATlVOS. } Sólo consigne los datos

. APARTADO 3 - -OTROS DATOS CENSALES. de estos apartados que
'. . hubieran variado.

APARTADO 4 - -SITUACION TRIBUTARIA-

•
•.0(.

i
f
1
>
•
•,
¡
i

Declaración de cese

APARTADO 5 - -CESE-

En el caso de no residentes y de entidades no sujetas al impuesto scbra

Sociedades, consigne, obligatoriamente, los datos del apartado 5:· -REPRE·
SENTANTE".

!,

1M;,$-NfN>111 En et caso de entidades no sujetaS al Impuesto sobre Sociedades,'
consligne, además, en la hoja.anexa, los datos que se solicftan de cada uno de los. ,

. miembros o panicipes de la entidad. .

~-:;fM.:;gUg;·, Fecha Y firma. Y. en el caso de personas jurídicas o entidades.
identificación de la persona que [¡mne la declaración.
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DECLARACION 1
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DECLARACION
CENSAL
ElEl.ACION DE MIEMBROS O PARr.CIPES
DE ENTIDADES RESIDENTES EN ES?A.'IA NO
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